
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

______________________________________________________________________________ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PROM. MPAL DE AMALFI (ANT). 

CERTIFICO QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS Nº 030, Y FIJADO HOY EN LA 

SECRETARÍA DEL JUZGADO, A LAS 8:00 A.M. 

AMALFI, 28 DE JULIO DE 2020 

 

 

 Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN CARLOS PEREZ CIFUENTES 

DEMANDADOS IVAN DARÍO PÉREZ MESA 

RADICADO 050314089001-2020-00012-00 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA A UN 

ABOGADO  

SUSTANCIACION 0264 

 

Para que ejerza la representación de los intereses de la parte demandante, se 

le reconoce personería para actuar dentro del presente trámite al Dr. CARLOS 

ALBERTO ORTÍZ GAVIRIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.014.086 y 

tarjeta profesional No. 201069 del CS de la J, conforme al poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 


